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RE: ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. Radicado: 2022-00141

Heilyn Bautista <Heilyn.Bautista@laequidadseguros.coop>
Vie 3/06/2022 4:32 PM
Para: Juzgado 08 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: info@traumanorte.com <info@traumanorte.com>;beltranmejiaasesoriasyproyect@gmail.com
<beltranmejiaasesoriasyproyect@gmail.com>

En complemento del correo anterior remito escritura publica N° 3040 por medio de la
cual se me otorga poder general de la compañía.
 
 
Heilyn Bautista Barrera | Abogada Dirección Legal Judicial
(601-x) 5922929| Dirección Cra.9ª # 99-07 Piso 15 | Horario de atención: Lunes a Jueves
7:00 a.m. a 1:00 pm y de 2:00 pm a 4:00 p.m. – Viernes 7:00 a.m. – 3:00 p.m.
 
[mailto:heilyn.bautista@laequidadseguros.coop%20]heilyn.bautista@laequidadseguros.
coop  | www.laequidadseguros.coop | Ciudad – Colombia

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o
archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad
de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o
entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si
no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este
mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,
favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es
responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en
este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.
 
De: Heilyn Bautista  
Enviado el: viernes, 3 de junio de 2022 4:26 p. m. 
Para: j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: info@traumanorte.com; beltranmejiaasesoriasyproyect@gmail.com 
Asunto: ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. Radicado: 2022-00141
 
Bogotá, 03 De junio de 2022
 
Señores
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
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E.S.D
 
Ref.   
Proceso                    : Ejecutivo
Demandante         : CLÍNICA TRAUMANORTE S.A.S.
Demandado          : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C
Radicado                : 2022-00141
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.
 
HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la ciudad de Bogotá, abogada
en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No.279.003 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C., representada legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ
OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta
en el certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia, aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 2948
del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, identificada con el
Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de
conformidad con el poder general que me fuere conferido el 29  de diciembre  de
2021 mediante escritura pública No. 3041  de la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, por
medio del presente escrito me permito presentar y sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN
contra el  auto que admite la demanda y  libra mandamiento de pago,  emitido el
día  28 de Febrero de 2022, en contra de la aseguradora que apodero.  
 
 
Heilyn Bautista Barrera | Abogada Dirección Legal Judicial
(601-x) 5922929| Dirección Cra.9ª # 99-07 Piso 15 | Horario de atención: Lunes a Jueves
7:00 a.m. a 1:00 pm y de 2:00 pm a 4:00 p.m. – Viernes 7:00 a.m. – 3:00 p.m.
 
[mailto:heilyn.bautista@laequidadseguros.coop%20]heilyn.bautista@laequidadseguros.
coop  | www.laequidadseguros.coop | Ciudad – Colombia

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o
archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad
de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o
entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si
no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este
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mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,
favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no es
responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en
este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.
 


